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4as:14yes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la, Capitat de provincia desde

, 06.A pl,tblican ofieíblne:nte en ella, y desde cua-
W.:dias'ddSpneS . 'para los denlas pueblos de la

_ffitsifia provinda. (Ley de 3 de Noviembre
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La Gaceta de 12 'ðe Julio últi
,
mol

contiene l Real decreto y reglamen-,i,
siAnientes.

-

-4: nigieHo de Gee . Justicia;

7. •.:' 	 ' 	 . 	 ,i)''.','

Exposicion k S. 111.,,b,

"to-4  el,, 	 ',.,.. ,	
Desde el pr

,, 	 e 	 ;, i/.
• etel\bliA: 	 incipio:

u el reinado de Y. M. se intentó eiL
i ar ias épeCastr •alisawentre , otros pen-

ehaa.mientq.,útiles para la Ad,raioistra-
- i CCt i(X,13 de la juslicia,e1 ; de (loa, Esta-'

.„ itlistica •criminal k,Kclo el reino.
- ,-. 	 Unas...yeces , seof¡astró aciael loa-:i,

ttJ ' ! PA r9P6Sjet% PQ r1.14 : 09PCiegifiP ;£1.4e-'3
.-... 7, lüs incomplktos; otras por la falta de'
los recursos necesarioS; otras por no
em plearse el i celo (lila eaustaute so-
rtc 4nd, que ,refisei,ercn . .proyec tos Aue-
'vos y. sin ralees en la histotia de tina'
haciun• otra.: finalmente, ,.por, dausaw
,• üperiorrs 5. Is Noitiuiimi ,Amoi go-
biernos. 	 ' 	 • 	 ts li p tr,lii, 	 , .

El resultado .ha 100 le ane0.91,
bilidad absoluta en.' que hoy nos ve- .
Ecos de conocer con exactitud en Es-

pafia esa dolencia Moral de las so-
ciedades, que se llama criininalidad;'.i

•' de juzgar con acierto acerca de lag::
reformas y mejoras que exije nues-
tra . regislacion, y . de comprender el
estado de nuestras . Costumbres tan pro-
fundamente como lo exige hoy la buc-
na administricion de les Estados.

Cierto es que desde 18%4 se han
recogido datos nuniterosos, ai en lo ci-
vil como en lo criminal; pero nunca

-se reunieron todos los de un ario, ni •
pensó en comprender los delitos

comunes de que conocen las jurisdic-
ciones piqvilegitida.i.

detos per-
' Minecieron sepultadas -en las oficinas,

sin . que Se aprovüllaSen para- el ob-
jeto n' que :se destinaban. Solo ecti
181. 5 se Publicó un bo'squejo de Es-
tadistica criminal .; 'pern tan inccini-‘

"' tildo, que no pudo tomar otro nom-
bfeuo el' de Aptiotes. Despues se
han hecho estados y trabajos por los
Tribunales y el Ministerio público,
pero jamas se sacó niuguu tito de

	

ellos. 	
.1; . 	 Tul

En el ario de 1'855 • se puntic0
el 'n'ea-U 'decrete( Wg ''''de Diciembre.
.SU . resultadO . 4ii6 .11ao solo el de aglo-
merar en el' Mi'äis'le`tio de - Gracia y Jus-
ticia multitud de. noticias que tia se
ordenarod ruCelasifiCaron.. La. ,causa,
ea sentir del Illinisteridque adscribe,
fué el no hatierse organizado un cen-
tro que diese á aquellos datos la ani-
ma.aou y ',la Vida que * ;jes prestan la
reunion ordenada y nie . t4.1ica 1, el ama-

' 	 la''comparacioo, lô 	 resúmenes
y demás combioaciones propias de la,:
EstätliSticá triniinal.

I 	 S, 
En e de nata de 188 ee pu.'

blicó el Real decreto de ;aquella fe-
cha, qu 'e comprende jainsTeCcion y

'Estadistica júditiafeS: Pet'o' no so
dieron los reglamentos oportüúos para;.
su ejecucion, y no Itegó nunca å plan-
tearse.

El Ministro que suscribe ha crei-
do que es 'ya Urgente poner troiino

e este estado de cose cada vez,ç me-
"Inoi llevadero, '' ,V.irtetlitiä 'quo se . 'pee-

fecciouan los densas ramos de la Ad-

n-

	

8i;;i1 	 • 	 ;

ininistracion.
Pt;ra aseniat' sobre sólidas base
servicio, se, ofrece al ániutrilidi

sistemas diversoS.
'El primero Consiste en rie,teriniJ

par que los . traliajW ieliagan'en
It•re4itrs 	 licina,s diganiiadas 'en las'
Audiencias, (S3ando cine en elia's se
confeccionen • las Fmarlistiiàs parciales
que' sirNäii para' hacer 'el ctiadro
betel d	 la del 	 • 	 •: 	 ;

'" El seguUdn 'cinSis .te en estableji
cer que . por las Audiencias ó • pär el;

. 111 diste. rie público 	 se haga - unas!.
que -remitir nöticias .	cada proceso,'

..4 titi lieticitaada cre ti)otrIal (1' edettairrill'a.deläil°-i6euuninra,i.'
clasificar y comp.iract .lodeSjoe datas.

; Ei iimtro no lia > Naciladu eu,
adoptar -el último , sist'el La expe-1

.-` L tciaien 	 acredita que j '1( estados estaJ

con 	 caticPosse4llitoartülauf,nt :'o 	 6V len-
tamente y con un atraso que hac im-
posible toda obra de este linaje.

Ademas, pur el sistema de' los
estados remitidos por las Audiencias
no hay medio de asegurarse de la
exactitud de los trabajes hechos it gran-
de distancia, y cuyos comprobadles son
numerosos, mientras que por el sis-
tema de las "olidas individuales hay
siempre el medio de compfobar su
certeza pidiendó uno 6 mas procesos
pata su examen, y Obligando por esta
medio ä los fuocionarios. ä desplegar
el celo escrupuloso y la'detenida aten.:
cien que son prendas de 'acierto.

Por el sistema adoptado no hay
que fijar la consideracion sino en la
oficina central, que Ps ta única .qu e
hace trabajos ei Meramente esta-
disticos, mientras que por el -viro de-

' pende la perfeccion de la' 'obra del
celo de varias oficinas loca les, menos
facil, -de "obtener que el de orla sola.

Por . último, el Método que se

.propone es el mas sencillo, el mas

: /eyünlidatieeta.en.etel ämalál 9%ec' ordafi6old y a aico . Cocni acierto,

consi,guidj el eit,ji,to hasta aliera upe..
tecido y nunca alcanzado y en'in e-
ve podremos tener una Estadistica

t;

üel,:es1,-
. 	 ..

• toinpl4a1 leK'' ./i;:i'eclo• detnostrar la eil,-
. 	 ,

• circia',de las les penal(4' ..y dellieo-
•cediffilénto, y . fa itill'owncia 'que en la
criatitiiäilid pberlaii deri:C5r la cut-

• turi : d'e4"es'131tritu: las c.irrunstancies
de lugar y de fiemo, 'bis coadicin-
Os' del clima, la division . 6 a'errinuib
lacion' de' la prdpietbd, las diferentes

b ' cla,ses de industria, el sexo, 'la' edad,
't la escasei . de' medios de `subisteneia,

x. hasta "¡S'Al sièrsaspasionos que times
- 0 	 roi--velh ?votuntad hUmana... .'
l ‘ ',Ji ' • Por estas razones sbuiete ä la'sa-
`41ideria de : V. 111.'* . el ''sigiiiente Real

Etecretd(s. 	. ' • 	 • 	 -
Madrid 8 de Julio de '1859.—

SESORA.—A . 1: R. P. de V. H.
—El Ministro de Gracia y Justicia,

.,Ñuitiiip Eern,andez Negrete..

En vista de las razones qu p Me
ha expue.sto . el v.ini:stro eic! Gfacia y
Justicia, 'y de.- "actieriln co* ii el pare-
cer de mi Consejo de Ministros, Vea-
go en decretar lo..sig,uiente:

Artienlo 	 Se crea en el Mi -
. nisterio de Gracia y Justicia una Sec-

 Et'Aistc-a -cri-
minal de 'tolo' el .' -reine;

Art. 2. ° 	 La Sección de Esta-
- 	 .criminal se ocupara en reunir,

clasificar, coMparar 	 los
datos' de les juieius' criminales y de

'procesos se ntendados en 'ea 'da año.
Art .. 	 Los 	 estaiiistiees

, ,iirractän `a todas' rtii circo ostan-
cias rt latis a 	 á, los'rs; :tt los pro-.

Tesic4 ; 	 los 'delits y faltas que sir-
van paga demostrar la etic8cia del

' ptoeedftnienio y de las -leyes vitales,
) 	a L'de triovnii uar his eittllS que in-
11111 ah duo ta 	 indireOlmente`h la

"	• 	 -
Ar t. 4. 	 Ser5 0b1Ç1D .01 e • la Es-

-. tadirt ira uf menguar, Itnr !millo de
la ennviaeinn 'de p e es dzit . P.:‘ ton
otras en 'un ruisoio aÜo y 'de los de
-un año . con' Ids :os- delitos
y faltas mas frcoentes, y el pe, ió.
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Je de ase 	 (1, descenso en que
-.se 'hallen todos, indagando las Callia5.

Art. 5. 	 St tomará en-cada año
twe Moíi, qua se imprimirá
publicará unida á los estados esta-
disticos, con el fin de explicar los he-
chos v expooer, asi las consideracio-
nes que se desprendan Itaturalmente

. de eiloa, como las reforinas, mejoras
y • dispoeicionee- de ;todo .género que

oeou veueet _adeptar.
Art. 6. ° La Estadistica com-

preridera todos los delites y faltas que
castiga e! código ..penel, -y tcle que
conoce la jurisdiecion ordinaria; -y
ademas. todos los delitos comunes que

---,Ion de la cempeteocia de la judo-
diccion de Guerra y 3Iarina per el
fuero :eper,ineal, de lee procesados.

Art. 7. ° Comprenderá, por úl-
timo,• ..leisotrelitos de que conocen las
jurisdicciones especiales de Hacienda,
Imprenta y Comercio.

Art. 8. 1' 	 Un reglamento deter-
minará ele. indole especial de-los Ja-
tos Aue se hayan de remitir ä la

.Seccion, el --modo y la. forma de reu-
r vides en la 'nimia, y los funcionarios
•que los -han de --recoger en los di-
-Tersos Juzgados y Tribunales.

Art. 9. 	 ...Se deroga el-Real de-
- ocreto -de -. 5 de Diciembre de el 855 so-

lee la-formacion de -la Estadistica ci-
vil r criminal, y-el de -2 -de Mayo
de 1858 sobre lospecrioa 1 -Esta-
distica ...judiciales.

.	Art. 10. La Seccion que se crea
e ‘epor el ai t. 1." de este decreto se

conznoridsárede un Jefe, dotado- con ei
ueldo de 35.0()0 rs. y del mime-

. re de Oficiales v Auxiliares que se
considere Atecesarie.

Art. 41. El Ministro de Gracia
elr Justicia Me ,propondrá lo oportuno
para real-riar la Estadistica civil -y la

...inspeceion sobre los , juicios civiles y
criminales en todo el reino.

Dado en -Palaeie à 8 elle
de 1859.-Esta rubricado de la Real

Miniatre de Gracia y J415-
Aictir, Santiago Yernaudea Negrete.

e-La -Reina . (Q. D. 'G.) ee baseN
-vid ° aprobar, para la ejecuciou del

11-al decreto expedido cua esta fecha
la Estadistica criminal de -to-

de el reino, el siguiente

ItEGLA MENTO.

1'1 PULO I.

.D ins dedos •Dce constituye i .Esta-
di,sti ea criegiml.

Artieule 4.° La Estadistica critni-
zal c.emprenderá, en cuanto a los
i . ens por delite, les datos sieuienies.

Ntlin,:re 4c reces qué han . de-
limieitio dwarete el año.

-4' Número de reos coeleuados
pecies

Núme,ro de condenados pe-
aje teereecioneles.

Número de condenados en to-
dos • •Itr ce .19104 , numero total de
penades.

5 " Número de penados que no

saben leer ni escribir.
6 . 0 Número de penados que sa-

ber) leer y escribir iinp .rfectarnente.
7. Númerd de . penados que Iza-

ba+ leer y escribir e.on correccioa.

nen üstrucciun secundaria.
'8.° Número de penados que tie-

9. 0 Niimero . de penados que la
tienen superior. 	 -

L O. Número de penados Inaenoree
de 15 años.

11. Ntimere de -pifiadas menores
de 18 afina.

12. -Número de , peneaos mayores
.de 25 alíes.

13 Número de „penados de 39 á
40 años.

-14. Ni:linero de penados de 40-á
50 años.

1 5. -Número despenados de . 50 á
-60 años.

1-6. 'Número de penados -de 60
años en adelaete. ,

1 .7. Número de pnades del sexo
.enasculioo.

18. Número de penados ..del

19. Número de penadeS 'que .eje'-.11.
cian profesienes Illorra-ks.

20. _Número de penados que ejer-
, dan oficios mecánicos.

21. Ntim-ro de penados que sede-
dicabau ä los trebejos de la agricultura.

22. --Número de ,penados que se
dedicaban á los trebejos de ludas-
tria fabril.

23. Número - de - penados que va-
nahen de oficie ó de ibdustria.

24. . Xiimero de penados vecinos
de las ciudades populosas, entendién;'-,
dose por tales las que tienen -1.000
O mas vecinos. 	 . 	 .

25. Número de penados vecinosi
ce las aldeas, -easeriee y pequelios
centros de poblacion. .

26. Número de empleados que
cjercian destinos públicos.

27 'Número de penados 'que vi-'
ven -del _producto de --fleproviedadW

de su capital.
28. Ntirn-ro de penados que se

;dedicaban al servicio domestico.
29. Número de penados -natura-

les de la -provincia, .y domiciliados:
en ella siendo naturales de otra.

30. 'Número de penados .pre-
SentPs.

31. -"Número de penados ausentes
.45 contumaces.

32. Número de penados ' reinci.
denles en el mismo delito.

33. Número de ,peoados ;que an-
tes-lo fueros .ya por otros delitos.

34. Número de penados que antes
-obtuvieron indulto.

35. Número de -condenados á pe-
na • de muert,.

36. Número de :penados con .pe-
nas perpetuas.

37. Número de-condenados con .pe-.
09S aeeeSonitS.

-38. Número de iobabilitades pa -
•ra ejercer cargos públicats perpetua-
dat en te.

39. Wirmer.o.de inhabilitados 1-
poralmente pera ejercer cargos pli-
lelieos.

40- Número de delincuentes en

cada mes del aine y las clases de
sus delitos.

41. ilisournentoe do que se han
valido los penados para cometer los

12. Cdt/SdS que segura ó
Tnilmente los hayan impelido al de-de-
lito.

43. Número de snicidas.
14. Número de indultados per

gracia general.
45. Número de indultados por:

gracias especiales.
46. Uenmutacinnes de penas.

i7. Rebajas d penas.

lidad.
declarados -exentos de responsabi-
tk 48. Nelmero de presuntos reos48.

-e-re 49. Número de procesados ab-
- -sueltos libremente.

50. Número de procesados ab-
-sueltos de la instancia.

Art. 2.° Contendrán tanabien
número -de penados segun la da-
-sificacion de los delitos Iheclia en el
libro 2.° del -Codigo :penal desde el

etitulo primero al quince.
Art. 3.° Contendrá ignalmente

las tentativas de &tito y los delitos
Instrados.

Art. 4.° En cuanto ä las causas•
6 proeosos, compreadetä los datos
-Siguientes:

- 1 . 1. Número de causas incohadas
durante e l afro.

Número de causas ejeoutel
riada ' . 	 A
fl -3.° Número de 'Cauias ejecutoria-
das en segunda instancia..

4.° Minero de causas ejecuto-
riedas en tercera instancia.

5.° ;:,Número de causas ejecutoria-
. das de .acuerdo con el dictainea

r .. fiscal.
6.° Número de cansas en les que

-la pena In) eslä conforme con l'e pe-
dida opor el fiscal. .

Z. 	 Ntimoro d cansas en que
los reos se han confermade eon la
acusacion 4 el lalld de -primera ins
tancia.

8. * Minero de causas golate-..
, -seidas.

N- i mero de causas sobreseidas
desconocidos los reospor ser 	

•
Número de causas '&1re/eje.

-das por aparecer la inocencia de loa
Teos.

1-1. Número de cansas lobreseie
das por negativa de autolizacion para
procesar ú los funcionat ios del &den":
adi»irristratieo.

Art. -5.'" Respecto A les corregi-
dos per fahas, comprendera los datos
sigo ieute•:

•1 •° Niím e ro de los 	 corregi
por faltas graves, entendiéndose

por tales las que se caStigan en el
codign con el maximun 'de la penali-
dad establecida para las faltas.

2.* Número do corregidos por.
-faltas leves, • entendiéndose por estas
ultimas las que no se castigan ron
el máximo° de la referida

•
ele].

3.° Número de corregidos por
faltas contra las persenas.

4. • Número de corregidos por
falta contra la propiedad.

5.° Mimen de corregidos por
faltas contra la Religion, las buenas
costumbres y la moral pública.

6 ° Número de corregidos por
faltas centra el örden público.

7.° Mulero de corregidos por fal-
tas relativas ä la infraccion do los
bandos de policia.

8.° Número total de corregidos
pm falta en todo el reino.

9.° Número de absueltos por

11111 '7 Niimero de juicios verba-
les por faltas ea primera in)tan-i
tia.

14 . Número do juicios verbales
verdales terminados ea segunda ins-
tancia.

17. Número total de juicios ver-
bales.

TITULO II.

•
	

de uministrar los datos para
la Estadistica.

----Art. 6. a Los Promotores Fisca-
les harán que se unan en toda cau-

dísticos impresos, que recibirán opor-
sa, por cada reo, des pliegos esta-

tunameete.
Art. '7. ° Lös Promotores fis-

cales escribirán por si mism os, 6
harán escribir en uno de los pliegss
-que lleverk -el fiúmero 1, la contes-
tacion ä taitas las pregunta4 conte
ni r las en id hasta la que . se refiera
sentencia (1--fieitivei,

A rt. 8. ' Los Escribanos copia-
ran en el segundo .Pliego relativo ä
cada reo las contestaciones que el
Prometor lis al haya consignedo en
el primero.

Art. 9. ° 	 Conclusa la causa CO
-1 . a instancia, y antes de elevarse ä la
Audiencia territorial se consulta de
definitiva 6 en ap placion el Pro'
motor firmará . el pliegte que baya
llenado, y el Escribano dará K da
la conformidad del que haya escrito
con el primero.

Art. 10. Elevado' el proceso á la
ludieocia -territorial, el , ,Relator, al
expresar en el apuntami e nto' si se han
observado las leyes de la sustancia-
-cien, afiadirá si se han Cumplido
en primera 4nstaticia.las,dispesiOooe3
de esle - reglamente': 	 --

Art. 11. Entregada la causa al
Ministerio públice, este cont e stará en

3 .el pliego escrito por el Promotor
,14 ¡as. preguntas contenidas .en •

despues de la última ä que haya
contestado el mismo Peomotor, y le
firmara y rubricara.

Art. 12. El Emibano de Cá ma
-ra irá copiando sucesivamente, en el

pliego que suscribió en .primera
tancia el Escribano del Juzgado, las
cont•stacionee que haya asentado en
el -pliego respectivo el linisterio pú-
blico; y al final certificará i d •C90.-
formidad de. uno con otro,.

Art. 13. Ej cuto( jade un pf0Ce9Or
el Escribano de Cámara desglos4rä de
aquel el pliego estadistico suscrits
por el Ministerio públieo y In entrega-
rá al Fiscal de S. M., 'quedando el
otro pliego unido al proceso.

Art. 4-4. En latYsusas que CO-
noce la Sala correccional de la Au-
diencia de Madrid, y que se hayan
instruido en loa Juzgados de la cór-
te, llenará ls pliegos estadisticos Cl

Fiecal dp S. M. co la misma A u
-diencia.

Art. 	 1 * . 	 '3 El Fiscal de S. M. ele
-vará sucesivamente al ' Ministerio de

:Gracia y J usticia todos los pliegos es-
tadísticos que reciba de los Escriba-
nos de Cámara, sin poner comunic a -

clon, cuidando de que nunca ce ro -
prenda mas de diez cada sobre, qua
llevará impreso el epigrafe de, Esta-
distica criminal, segun el modelo que
se remitirá ä los Fiscales.

Art. 16. En toda Fiscalia de A u

-diencia se llevará un libro donde se
asiente el número de pliegos remi -
todos al Ministerio en cada m es ) Y
en el dia último del mismo se eleva-
rá una comunicacien por l os tui5aws
Fiscales, expresando el número da

l os remitidos.

maArart.elle7vi,ránLot as coEb'iCerni baenn°9e l atiItiŒ1;

dia de calla mes al Ministerio de

Gracia y Justicia una Col-punk:U:ion

expresiva del número de pliego s es-

la dislicos que bayon entregado ä 103

Fiscales de las Audiencias.

),;ze dee 	 32 01) iOtti
Deberes de loftergionarjoi gtic han

-U.
•
	3 . L26
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ESTADISTICA CIIHINAL.

A rt. 18. Por el Ministerio da
Gracia y Justicia se remitirán los plie-
gos estadísticos ä los Fiscales de
S. M., de quienee los recibirán loa
Promotores Iiscales.

nen 	 $1'

TITULO III.

Responsabilidad de los .funcionetrios
eue intervienen en la Estadistica.

Art. 49. Los Tenientes, Aboga-
. des fiscales y Promotores que infrin-

jan l as disposiciones de esto regla-
mento, serán corregidos die:iplinaria-
cunte por el Fiseal de S S. I, res-
pectivo , dándose cuenta al Ministerio
de Gracia y Justicia.

- Art. 20. Los Fiscalee de S. M.
serán responsables ante el Ministerio
d e Grecia y Justicia

Art, 21. Los Escribanos de Juz-
gado, los de Cámara y los Relato-
;es que falten á loe preceptoe de este
ueer eto serán corregid is di.ciplinariae
Mente por la Sala de Gobierno ä pe-
fideo del Fiscal de S. 1/1

Art. 22. Los Fiscales de las Au-
dien cias rectificaran CO eu caso cual-
qu ier error quo hayan cernetido los
Pco enoteres. y Son respeosableS de la
exacti tud do los dst -s estädisticos una
%ez autorizados con su firma los plie-
AOs reSpeCti t os.

Art . 23. NO eximirá de respon-
98bi lided á los Fiscales de S. M., Pro-
rrletutes , Escribarms de Cámera ni de
Juzgado la circunstancia de no ha-
ver se recibido los pliegos impresos.
". :Cuadre; por retraso 6 cual-

quier otro ami.. cimiento extraorcli-
br io no se hullies.41 r eribid o , se stl-
P l irá &u falta coa pliegos manuscri-
to s ä imitdeion do los impresos.
, Al. 25. Los Prometer-es fisca-
les e levaiän mensualmente al Minis-
terio de G r acia y Justicia I s Psti ns
(11 Iodo s' los juicios verbales que se
AeJecu torien en los respectivos Juzga-
m°8 de primera reetancia en ceda mes
Col l los datos qu e contengln los plegoe
qu e recibiránv al efecto.

Art. 26. Los Alcaldes, y sus Te•
4le eteser, su caso; remitirán á los Pro-
111, ()Lores respectivos estados mensua-
'es de todos los juicios de faltas que

ce lebren y ejeeutorien ante ellos
ell 'm en cada mes, con les datos y
bol icias que expresan los pliegos
que recibirán de les mismos Pro-

O to res
s Art . 27. El Fiscal del Tribunal

°M'e me elevará å fin de cada año
al Nieieterio de Gracia y Justicia (1,13n"a (10 de causas, segun el modem
ele recibirá oportnnarnerrte.
I, A1 '28. Los Fiscales de Impren-
e". elev a tan igualment á fin de cada
ellu un estade en la forma que se
4eterreine,

29. Los Letrados consulto-
el: de los Tribunales de Comercio
o r:vali n tambien á fin de cada año
sí:1 e 'Ltdo de las causas de insol y en-
tieu cul pable de que habla el ar-
e, 

erein
I° 1143 del Código de Co-

-.
e ,, Art • 30. En las causa4 de queuearin,scae los Juzgados 

especiales ded e 	 da , los 	 Promotores fiscales
'°s 	 mismos y los Escribanos

4 eI' '. rä n I( s pliegris estadísticos en las
Ale 	 expresados en este regla-

para los Promotores fiscales de
4436adus otdinarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
aria

Articulo 1.0 Ert los procesos que
3! ..e hallen en sustanciacion se unirán

los pliegos, y se llenarán sus pro
gamas por los Promotores fiscales 6
los Fiscales de S. M., segun su es-
tado y en el momento en que se en-
treguen al Ministerio público para
algun obj-to legal.

Art. 2.° Si segun el Estado de
los procesos no correspoadiese entre-

r garlos ya al Ministerio público, este
pedirá se les comuniquen para el
objeto expresado.

Art. 3.° En el caso del articulo
anterior, los Escribanos de Juzgado
y de Cámara llenarán los segun los
pliegos, que deben copiar conforme
.al orticule octavo, del mismo modo
que en los demas procesos.

Art. 4. °	 Los Fiscales de S. M.
recorneedarán al Ministerio de Gracia

J osuna á los Promotores fiscales,
..Tenientes y Abogados fiscales que se
e hayan distinguido en este sevicio, y les

propondrán, segun los méritos que
hayan contreirlie, para las recompse-
sae ha quo se hayan hecho acree-
dores.

Art. 5. El Ministro de Gra-
cia y Justicia cornueicara lis restrur-
ciones oportu as á los Regentes de las
Audienciae pare que en todo el atio
corriente se remitan los pltogos esta-
distie03 de todas las causas ya (j e -
cutoriadas y archivadas á la púbii-
cacion de este reglamento por deli-
tos que deban co mprenderse,en la Ee-
tadistica del año *dual.

Por separado y coa fecha 7 del
actual se me ha remitido copia de
!as instrucciones de 13 y 24 de Agos-
to último, sobre la manera de llenar
las hojas de delitos y de faltas de fa
estadistica criwinal, para que so pu-
bliquen en el Boletin oliera', como
lo hago á coutinuacion.

Ministerio de Gracia y Justicia

Pera dar cumplimiento al Real de-
cre to de 8 de Julio último, S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) se ha dignado disponer,
que cuide V. S. de que las hojas de
la Estadistica criminal se llenen con
la mayor prolijidad y en armonia con
el Reglamento aprobado, teniéndose
presentes, ea la ejerucion del mismo,
por todos los funcionarios, que han
do intervenir ea esta clase de ira-
bajoii, las instrucciones siguientes:

Lo prevenirlo en los articu-
. los 2.° y 3.° de las disposicio-
nes transitorias, solo se cumplirá ea
los P rcee$01 que hayan empezado en
el presente año.

Los Promotores fiscales con-
testará n las preguntas contenidas en
las hojas hasta la que lleva el núm.
26 tnclueise; llenándose por V. S.
todas las redac tes y ~Lindo al pie
de estas cualquier dato, que, no ha

-biendo sido consignado en la instan-
cia. 'mimen , 1kgi ít • adquirirse ceo

posterioridad.
3.` V. S. cuidar it de que en el

término mas breve posible, despees
de haber sido ejecutoriados los pro-
cesos, verifiquen los Escribanos de Cá-
mara lo dispuesto en el art. 13 del
R eglamento; á fin de que pu s da V. S.
cumplir puntuslmente, siempre que
esten ea su poder diez hojas, ó me-
nos, cuando sea en fin de Mes, con
lo que previene el art. 15.

j.a Lo determinarle en este arti-
culo, i.elativamente ä que bajo cada
sobre no se remitan á esta sup . irio-
ridad mas que diez pliegos estadísti-
cos, no se entenderá estenriivo á las
causas eo que sea mayor el Isómero
de procesados; en cuyo caso se re-
mitirán bajo un solo sobre todas las
hoja, sea cualquiera su número..

5.' Los sobres de las comuni ca-
dones, que, tanto por V. S. coma
por los Eecribanos de Cámara y Pro-
motores fiseales, hayan de dirigirse
este Ministerio, -re enteederá en los
términos siguientes: (Estadistica cri-
mioal.-------Exmo. Sr. Ministro de Gra -
cia y Justija »

6. a Recomendará V. S. á los Pro.
motores fiscales, que tengan mu y pre-
sente -lo que manda el art 24 del
Reglamente; cuyo olvido pedria oca-
sionar faltas, quo el espreeado arlieu-
culo ha previ -to y ha querido evitar.

7 . is cualquiera duda que ocurra,
$sbre la inteligencia de las preguntas,
sobre la ejeeucion del Reglamento ó
sobre estas instrucciones, se consul-
tará sin phdida ds tiempo á este Mi.
nisterio, para que haya la necesaria
un i fo rmidad en los datos de todos los
Tribunales, y puedan corresponder al
pei l ea iniente, que ha presidido á la
reforma que acaba de hacerse en este
importante ramo.

De Real órden, comunicada por
el Sr. Ministro de Grmie y Justicia,
lo digo ä V. S. para los efectos con-
signientss.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 13 de Agosto de 1859. -E'l
Subsecretario, José Lerenze Figueroa.
-Sr. Fiscal de la Audiencia de...

Circular.

Órden de S. M. la Reina
(Q. D. G) remito " a V. S.

hojas estadisticas de faltas, cu-
yas preguntas serán contestadas msn-
sualmente por los Promotores fiscales
y los Alcaldes 6 sus T e nient es en sus
respectivas demarcaciones, segun lo

'dispuesto en los üticulos 25 y 26
del Reglamento aprobado per S. M.

" para la ejecucien del Real decreto de
8 de Julio último y a. fin de quo
este servicio cuya importancia no ne-
cesito encarecer ä V. S., se verifique
con regularidad y Método, tendrá Y. S.
presentes las siguientes reglas:

La Los Promotores fiscales y los
Alcaldes cubrirán los estados mensua-
les des& el último Julio inclusive,
O, 'cu yo efecto distribuirá Y. S. ä los
primeros, previniendo que estos lo Eli-
gen ä 10S segundos, el número de flo-
jas im p resas que sean necesarias y que
corresponderá al de Juzgarles y Ayun-
tamientos del territorio do esa Au-
diencia

2 .  Y. S. dictara las disposiciones
oportunas para que los estados rela-
tivos ä los meses de Julio y Agosto
sean devueltos por los Alcaldes á los
Promotores fiscales y por estos direc-

tamente al Mister in de Gracia y
justicia en todo el mes de S'etiembre,
próxi wo.

3. a En lo sucesivo cuidará V. S.
de que los estados de cada mes sean
devueltos por los Alcaldes ã los Pro-
motores fiscales antes del 8 del mes
siguiente y por esto4, al Ministerio de
Gracia y Justiyia, antes del 15.

4.° En los sobres de los pliegos,
que los Promotores fiscales remita° al
Gobierno, escribirán estas palabras:
«Estadistica criminal.»

5.° Los Promotores fiscales adver-
tirán á los Alcaldes, que im deben
anotar en los estados M o tisltaloè 103
juicios ver bales en que se haya in-
t e ( pu esto apelscion, sino los que se
hayan terminado ante ellos,

6. a Y. S hará comprender á los
Promoto res fiscales Y estos ä los Al-
caldes, para esiter dudas. que la su-
ma de las elfras anotadas en las con-
testaciones 4 las dos- primeras pre-
guntas de Id hoja imprese, debe ser
exactamente igual 'a la suma de las
c o n s igeadste en las respuestas á las sie-
te preguntas sigujenks.

be Real 6rden, comunicada por
IA Sr. Ministro de Gracia y Justicia,
lo digo á V. S. para su inteligencia y
puntual cumplimiento.

Di o sguarde á V. S. muchos años.
Madrid 2i. de Agosto de 1859 -El
Subsecretario, José Lorenzo Figueroa.
-.Sr. Fiscal de la Audiencia de....

Córdoba 13 de Setiembre de 1859.
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 1191.

Gobierno -.Segociad,o
2x.fe

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion me co-
munica. la Real &den siguiente.

«Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se dice á este de la Gober-
nacion en 8 de Agosto último lo si-
guiente.

En Real d,creto 'de 8 de Ju-
lio último y el reglamento que le
acompaña, han tenido por objeto, la
formacion de una estadistica crimi-
nal completa de los delitos y de-
lincuentes de todos los fueros y ju-
risdicciones, té imponer, por consi-
guiente, deberes, respecto á este ra-
mo del Ministerio de mi cargo,
funcionarios subordinados del de V. E.
En consideracion á esta circunstan-
cia, ä la necesaria rapidét y puntua-
lidad de las comunicaciones y tra-
bajos estadisticos, que, de no remi-
tirse directamente á un centro co-
mun, podrían ocasionarse retrasoe,
estravios y otros impediments
buen servicio; en vista tambien
la complicacion, del mayor trabajo
y de la pérdida de tiempo, que da-
ria como únicos resultados el que
los Fiscales de imprenta se dirigie-
ran por conducto de V. E. a etis
Ministerio, en lo relativo á estadis.
tica criminal, S. M. la Reine (Q.D G.) ha tenido á bien resolver,
que por V. E. se ordene á aque-
llos funcionarios, que guardeu y ba-
gan guardar corno si de ese Minis-
teno procedieran. las dispoeicioriee,
que por este se le comuniquen, re-
fe-entes al cumplimiento del Real de-
creto de 8 da Julio ya citado, sei
como quo su ectiegdaa lizsctemeute
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>ton 	 mismo, en las comnnicacio-
<raes relativas a, este ramo: y yo rue-

. ge a .-"V„ E. -se sirva participarme la
afeaba, del cumplimiento de esta Real
•órden para poder poner en su • to-
arocitn-;_ento co.a!euiera falta que Re-
gue a notarse en este particular.

Lo que de Real ;arden, comu-
nicada :por el Sr. Ministro de la Go-

Isereacion, transcribo á V. S. para
•.;conecirniento de dichos funcionarios

denias fine:: oportunos. Dios guar -
ú V. S. muchos años. Madrid .°

.. ale Setiembre do 189.----E1 Subse-
: Icretario interino, Antonio Cánovas

'del,Castilloas
se inserta en este Beletin

los efectos expresados.
-C6rdoba 13 de Setiembre de

/ 859 . —Man uel Torreci la .

JUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
-de Fuente Othejuna*

.Circular núm. 1312.

D. ,Diago Alfonso Caldero-in Juez "de
-asistiera 'instancia de esta •ida •y

ptiFtidO, qut de ser: ie4 'y ha-
llarme ea -uso de mi Jurisdiceion
d infrascrito da :fe.

llago -saber: Que en este mi
3tuirado -ce han -*laceado aelos

Juan .terrato cegara 1).

Ianuel Miguel, -D. José Abad, ala.
Cándida Parareis) y Pascual, aecino
ie .priibora de' Villanueva del Rey, y

.tilti.roOS -de Motril, sobré -ce-
in'a de rertlesa a-aia que larvae losTe-

v;i0i idos demaedados compas :ecido (mal
•in a parir de lader Sido - citados.,

-¡iar..lteqsre hassaido doel a rados • rebeldes.
En dichos autos ha •ecaido 	 . sen-

- teinelä siguiente.
' 	 Sententia.—En la villa de Fuen-
te ni;ejnno...6 veitne de Agosto de mil

- whotie n .ths eineuhita y . nueve, el
Sr. D. Diego A tferiso Colderon., }-UnZ

..pri 'mer a instancia de ella -y 'eu
---: partido; habiendo Ni4to estos ataos',
-proinnvides por D. Juan Garata, e-
aaino de •Villanueva del. Boa, tapie-
. asaltada ,por el Procurader D: bagual
-irrset, Centra D. Manuel atiple!,

• Abad : y D. Cándido Para-
-ario y Pascual, 'de la de Madrid, y en
su ratieldia los estrados del juig:eld,

-tiot>re cobro de -reales.
liesu ndo: que par escritu ra pú
aatorgada en diez -y seis de Junio

d . ' mil -oebocientos cincuenta y tilido
ae aliaga D. Manuel de aliguel per
ai y á eambre del D. Josa Abad 'Y

'Candido Perarnio y Pascual, con
•aeraa sufkiente de estos, á pagar ä

juan Cerráis), cuarenta reales
- d'atajes por mennalidedes vencidas
pòr % .ia de indemaizacien de les per-
issieies ese tecesariamente le hablen
do irrogar en sus des dehesas Dos

- it rritariris y Cornudas, practicando
calicatas ein vestigacionas por p.

,Zos V galenas q ue hubieren por con-
veoiente en busca de carbol) de
-piedra.

'Resultando: que las trabajos era
eozàÑy contiunait, sin que á D.

"a" 	..;

;. Juan Cerrato .sa.ile :baya satisfecho
eala cantidad pactada, mas quaahasta-
a el dia treinta y ano de ,ßnero ...de
. milsochocientos cincuenta y -taita°.
. 	. Resultando: que este ha ededa-

eido la, presente demanda :para que
' se le paguen las mensualidades ven-
_ Odas , no satisfechas y las .que ven-

cieren hasta que se efectue Uf
Pago:

. Considerando: que .los deman-
-dados se obligaron efectivamente al
cumplimiento de lo estipulado en es-

• ipresade escritura segun lo .que esta-
blece la ley primera, titulo primero

• libro diez de la Novisima lleco-
.pilacion:

• Considerando: ene por -su falta
de cumplimiento de indicada obliga-

-t'ion -y contumacia, deben ser conde-
'nades en costas:

Dija: • Que debia de condenar y s
condenaba á O. Manuel Miguel, Don *
!J osé Abad y D. Cándido Paramio y

• -Pascual, .6. -que paguen ä D. -Juan
Cerrato las mensualidades . vencidas
des le ;primero de 'Febrero nyil ocho- .
cientos cincuenta, y siete ä razon de
cuarenta reales diarios y las que -ven-
cieren hasta el die. en que efectuen
el . pago, y en las costas.

Y per esta su sent- neia, que se
hará notoria respecto á los ciernan-
dados, en los estrados del. Juzgado y
por edictos-que se fijarán, en las puer-
tas de los mismos 6 iasertaran ...en el
Beletin oficial de la provincia. y en
la Gaceta de Madrid, segun dispone
el arsicelo 'mil ciento nevesita de la
lec ski Fejuiciarniento .ciail, a4 lo
.pronnocia, manda ,.y . firma dicho Sr.
Juez, de -que doy .1;.-----Diego Alfonso .

' C salaron aealleaelio .Zamorano y Ro- l

.1- • para que. tenga cumplido efe-
lo lo por mi mandado en ta senten-
cia inserta, 'es.pislo el presente para
su publicación ett el Boletin oficial •
de i .sta paa inca', coa arreglo ä lo
dapi l eato en el articulo citado , de la

'lea -de Enjuiciamiento civil... 	i
Vado en Fu ente obejuna ä ventidos i

de Agosto de di t ochocientos cin-
cuenta y nueve.=Calderon.—Rege- 1

ho Zamorano y Romero.

Juzgado -de primera instancia
:de Posadas.

Circular misil. 1211.

"D. 'Tomas Jordan', Juez de primera
instancia de eeta'ailla de Posadas
y su partido.

DIO saber: Que en este mi
Juzgado y Ecribania del infeaseripto
se han' seguido autos prórnov+s ,á

•instaricia de • Feliz pe.lgacio Contaa
Antonia Roldan y su marido Fran-
cisco Marín Gitnenez vecinos de Pal-
ma del Rio, sobre cumplimieato .de
un contrato, en los cuales ha reelíido
la siguiente:

Sentencia.—En la illa 'de Po-
sadas ä treinta y uno de Agosto de
mil ocheaientos 'ciacueata y nueve;
catos loa presentes autos seguidos

instancia del Procurador de este
Jugado D. Juan JoSe Cobos a nom-
bre y representacion de Feliz Delga-
do, vecino de Palma del Rio, contra
Antonia Roldan y su marido Fran-
cisco Marin del mismo domicilio so-
bre cumplimiento de Un coutrato•de
'permuta y:

S Itistiltdiatácifteeiiipitinee geHae-
•ro de mil ochocientcs cincuenta y sie-
te, se presentaron les demandados en
la casaalsabitacionlde cFeliz Delgado,
proponiandoleaiermutar por una casa
de su propiedad situada •en la calle

„ plata de aquella Aioblacion, par una
parte de la Posada que poseia la An-
tonia Roldan de:la:que se encuentra

,, situada en, la calle del .sBaño, cuya
proposicion‘ fue aceptada por el Fe-

, liz Delgado luego que aquella le
_aseguró no: ha-bia temor al 'retracto

Esue pudiera interponer su hermana
Isabel,'como duefia en referiddifnea
toda vez que en su concepto no pro-
cedia dicho inicio en las permutas:

Resultando: que convenidos en
que el indicado contrato tuviese efec-
to bajo la base de un tanto alzado
6 sea fijando a. la parte de l'osada
la misma cantidad porque lebia si-
do adjudicada a la Antonia Roldan,

. apreciándose por peritos nombrados
, por ambos contrayentes la casa del
;Delgado, al se hizo en efecto forma-
lizando un .papel simple de •obli-
gacion ante suficiente número de tes-

,tigos, consignándose en el mismo, la
peticion de licencia que hiciera la
Roldan it su marido para poder obli-
garse, y la concesion que este le otor-

agara para mayor validez de aquella.
Resultando por último: que al

tratar de obligar Feliz -Delgado a
ambos co anyues para que le cumplie-
sen lo pactado y se presentasen al
otorganiiento de la correspondiente
Escritura pública, se negó ä ello
la Antonia Roldan viéndose aquel en
la necesidad .de convocarlos para la
celebracion de un juicio de paz que
tuvo efecto en veinte y ocho de Ene-
ro del .año ya citado, en el cual por
la Roldanee espuso: qua si bien habia
acompaaado ä su maridó para la ce-
lebracion del contrato, fua engañada
para ello y amenazada de muerte por
el mismo en varias ocasiones, no ha-
biendo tenido jamás voluntad de ena-
ganar su parte de Posada: it todo lo
cual, se contestó por Francisco Ma-
rin, ser falso de todo punto estando
él pronto por su parte it cumplir lo
pactado.

Considerandeque pbi Feliz Del-
gado, se han probado cumplidamente
cuantas hechos espusiera en su de-
manda.

Considerando: que Antonia Rol-
dan y Francisco Marin su marido,
no obstante haltera sido emplazados
debidamente se abstuvieron de per-
sonarse contestar la demanda y

.esporter sus ecepciones,.cualquiera que
• ellas fuesen, siguiéndose por lo tanto
Ei autos en su rebeldia.

Considerando: que segun lo pre-
ceptivo da la Ley primera titulo pri-
rnero, libro diez de la Novisima Re-
copilacion siem pros que aparezca que
;cualquiera persona: quiso -obligarse,
-queda obligada efectivainen te, fallo:
Que debo condenare- eorideno . a A n-

-tenia. Roldan y é. suanarialo Frau-
-cisco Nada it que -cuerea lisa y lla-
mamen te la obligaciorade permuta que
tienen contraida con Feliz Delgado,
otorgando la mas formal ,Escritura
bajo las bases contenidas en el pa-

:pel de trato que obra al folio treinta
. y uno de estos autos, y además ea.,
•todas las costas del presente juicio,
reintegrándose desde luego por el
Procuradora». Juan Joma Cobos con
el papel correspondiente los dos'plie-
gos del sello- primero que Lau de-
bido, invertirse ea los dos autos de

s 	 : rare ite !e

areeibiaiiente 4 prueba y publicachin der
'Probanzas folio' veinte ' y ocho vueltr5

cuareeta T y 'Edete, asi corno los otroa
dos pliegos del sello segundo y ter-
cero en que respectivamente deben
hallarse estendidos el papel de trato
y certificado de aPrédie de los peri-
tos Y por esta mi sentencia que se

'clara :notaria 'respecto 6 'los -alernan-
- alados . etilos estrados del juzgada y

por edictos que se fijarán en las puer-
tas de los mismos é insertarán en el

• Boletin oficial de 'esta provincia, se-
gun die.pone el . articulo mil cielito
-noventa de la ley de Knjuiciam ien -

ato 	 asi lo mando y firmo.--
Jordan. —Cuya sentencia que

fue pronunciada en el dia referido
!ante el infrascripto se anuncia al

para que en ausencia y rebel
dia de Antonia Roldan y su niari-

Francisco Maainalvecinos de Pal"
ama, llegue á su noticia para los efec-
• tos que halla lugar y no puedan ale-
- gar ignorancia.

Posadas 5 de Setiembreale 1.856,

:
—Tomas Jordan —Por maridado d
S. S.., Manuel SancheaaToro.

sernowee~wes~wearamma 

"juzgado de primera instancia
del distrito (lela derecha

de Girdoba.

írt
O. José Antonio de' CirPS

''i4IPIPZ, Juez de primera instan cia un

.i:distrito de la izquierda de , esta cite
•dad de Córdoba y su partido:

-instruido 	 qmuei jeun ezgasdredoyieneSte'
Cribania del infrascripto a instan

Nd.eeciDnd. 
a da,lasnobruel le rernroioin
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